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Núm. 369.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Comunicaciones.—En el número 248 
de la Gaceta de Madrid, correspondien
te al 5 del actual, se lee la circular que 

continuación se copia:

DIRECCION GENERAL

DE COMUNICACIONES.

las cruces de frente como en los legí
timos-

Lo que se inserta en la Gaceta á fin 
de que el público tenga conocimiento y 
pueda distinguir los sellos de 12 cuar
tos falsificados de los legítimos, evitan
do de este modo quede sin dirección su 
correspondencia y demás perjuicios 
que pudieran irrogarse por hacer uso 
de sellos falsificados.

Madrid 4 setiembre de 1869.—El 
Director general de comunicaciones, 
Venancio González.

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín para conocimiento del público. 
Palma 10 de setiembre de 1869,—Jo
sé Rosich.

A consecuencia de haberse presen
tado en la Subinspeccion de comunica
ciones de Barcelona sellos de 12 cuar
tos para el franqueo de la correspon
dencia pública con objeto de que fue
sen examinados por ofrecer duda su le- 
gimidad, dicho subinspector remitió á 
esta Dirección general uno de la refe - 
r*da clase, el cual reconocido pericial- 
^enle en la Fábrica Nacional del Sello 
resulta ser falso, y las diferencias en 
jiue se distinguen íle los legítimos son 

siguientes:
Uú Los cuatro adornos de los án- 

Sulos están mas separados de la línea 
exterior del óvalo en los falsos; los 
dos filetes exteriores son mas anchos 
en estos en la faja de dicho óvalo don
de dice Correos de España; la O está 
Reparada de la C, y muy arrimada á la 

también las dos A son mas eslre- 
7:>s; donde dice doce cuartos, la Wes- 

torcida, y la R y S son mas peque

. El fondo del busto está raya
do muy ordinario; en los legítimos es 
Njino.
^•a El perfil del busto en la frente 

^.ta muy arqueado, y no dibuja lo 
^mo; también hay mucha mas distan- 
.^ de la |)arie de h nariz á la parle ex- 
er101* del moño, resultando un busto 

‘"“y grande.। 4-a El rayado del cuello tiene cua- 
1^,rayas por‘la parle del claro, y los 

^'¡ños tienen cinco.
p El trepado de los falsos, ó sea 
1 nteado, en algunos lados no guarda

Núm. 370.

Comunicaciones.—En el núm. 248 
de la Gaceta de Madrid, correspon-
dienle al 5 
un decreto

Artículo

del actual, se halla inserto 
cuyo tenor es como sigue:

DECRETO.

l.° Se aprueba la tarifa

ca, en pasta ó media pasta, dirigidos 
á las posesiones de Ultramar.

PARA CUBA Y PUERTO-RICO 
POR BUQUES ESPAÑOLES.

l.° Las obras por
entregas sin encuader
nar, impresos de todas 
clases, litografías y gra
bados, aunque acompa-

Precio 
del franqueo.

Dos milési
mas de escu

ñen á periódicos que es-l do, ó sea me
lón cerrados con fajas y\ dio céntimo

presentada con esta fecha por la Direc
ción general de Comunicaciones para 
el franqueo obligatorio de los impre
sos de todas clases, obras por entre
gas y libros que circulen por el correo 
para las posesiones de España en Ul
tramar.

Art. 2.° Se deroga la tarifa de 2 
de julio último en la parle que se re
fiere al franqueo para las posesiones 
de Ultramar, empezando á regir la pre
sente el dia 15 de setiembre próximo.

Art. 3.° El ministro de la Gober
nación queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Madrid á veintisiete de agos
to de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Fransisco Serrano.—El ministro de

no contengan otro signo / de peseta por 
manuscrito que el sobre, I cada 5 gra
va sean presentados por! mos ó frac- 
los autores, editores ó I cion de ellos, 
particulares se franquea-1 
rán fijando en la faja se-1 
líos por valor de. . . .

V L?s libros,en-V Tres milés¡. 
cuadernados á la rustí- . mas de e3CU. 
ca, cerrados con faja que I . , .
no contengan otro signo ’ (]o
manuscrito que el sobre, Lntimode 
ya sean presentados por / set or 
los autores editores, h L^ s 
breros o particulares, sel ófl.acbion de 
franquearan fijando se- | n 
pos por valor de. . . . /

papel sellado ó su equivalente, ó se 
encuentre cosido y encuadernado á la 
rústica ó en pasta ó en media pasta.

OTRA. Interin se hace una nueva 
emisión de sellos que pueda adherirse 
á los impresos sueltos sin perjuicio del 
público, se pagará el importe total del 
peso que presenten al franqueo dees- 
tos con los actuales sellos de 5 milé
simas en adelante, fijando en las fajas 
de los demas paquetes ó libros los que 
correspondan á su peso.

Madrid 21 de agosto de 1869.— 
Venancio González.

Aprobado.—Sagas la.
Lo que se inserta en este periódico 

oficial para su debida publicidad. Pal
ma 10 de setiembre de 1869.—José 
Rosich.

» „ r i i á Cuatro mi- 3: L?s l,bros ,en7 lésimasdees- 
cuadernados en pasta o . ,
media pasta, y presen-1 un cénl¡mo de 
lados con las expresa- > 
das condiciones, sefran-í L • J 
quearan fijando sellos mos , f=ac_ 
Por valor de................ ] don de ellos.

PARA FILIPINAS Y LAS ISLAS 
DE FERNANDO POO, ANNO- 

BON I CORISCO, POR BU
QUES ESPAÑOLES Ó EX

TRANJEROS.

Núm. 371.
SECRETARIA GENERAL 

de la Universidad de Barcelona.

la Gobernación, Práxedes Mateo 
gasta.

DIRECCION GENERAL
DE COMUNICACIONES.

Sa-

Ta b if a  para el franqueo obligatorio de

T , , \ Cuatro mi-
Las obras por entre- |ésimasdees. 

gas sin encuadernar, y Lud ó sca 
os demas impresos y I uncénlimode 

biografías con las condi- l )orca. 
ciones ya expresadas, se 
franquearan fijando se- mos , 
líos por valor de. . . J cion de cllos.

NOTA. Se entiende por libro, pa
ra los efectos de esta tarifa, la publi-

los impresos sueltos, obras por entre- cacion que al presentarse al (raqueo ex
gas, libros encuadernados a la rúsli- | cediese de ocho pliegos del tamaño de

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre la enseñanza de 
Practicantes y Parleras ó Matronas os
ará abierta en esta Secretaría, desde 

el 16 al 30 del mes de la fecha, lama- 
rícula para ambas enseñanzas.

Para ser inscrito en ella justificarán 
unos y otras en forma legal, haber si
do aprobados de las materias que com
prende la primera enseñanza elemen
tal completa en un exámen especial ve
rificado, para los primeros en la Es
cuela Normal de Maestros, y en la de 
Maestras para las segundas ó Matro
nas. Acreditarán estas ademas, el ser 
casadas ó viudas, presentando en el 
primer caso autorización de sus mari
dos para seguir estos estudios; y jus
tificando en ambos su buena vida y 
costumbres.
‘ Ai tiempo de formalizarse la matrí
cula, presentarán tanto los Practican
tes como las Matronas una papeleta 
donde conste su nombre y apellidos 
paterno y materno, la edad, padres, la 
naturaleza, provincia y el semestre en 
que pretenda inscribirse; y satisfarán 
en el acto por derechos de aquella, en 
papel del creado al efecto, dos escu
dos. Barcelona l.° setiembre de 1869. 
— El secretario general, José Blanxart.

M.C.D. 2022
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HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

Nota délas compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de lo dispuesto 
por la dirección general de AdmimsUación militar en 30 de agosto 1864.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.
Nombres do los vendedores. Artículos.

Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.

Varios........................... . Gallinas...................... 0’960 16’750
Juan Carbonell......................... . Tocino........................ 0’684 49’ »

El mismo............................... . Manteca . . . . 0’822 21’ »
Miguel Forleza........................ . Aceite de 1.a. . ' . 0’435 20’720

El mismo................................ . Id. de 2.a.. . 0’400 92’420
Cayetano Forleza. . . . . Arroz......................... 0 190 72’100
Juan Alcover............................ . Garbanzos. . . . 0'230 63’800

Palma................. \i Luisa Ripoll............................. . Patatas....................... 0'043 167’ »
Varios........................................ . Huevos....................... 0’360 156
Tomas Ripoll......................... . Chocolate. . . . 1’150 10’400
Varios........................................ . Leche......................... ‘ 0’140 ir »
Nadal Comas......................... .Vino............................ 0’143 153’200
Bartolomé Pascual. . . . . Carbón........................ 0’036 814’ »

^Francisco Alomar. . . . . Velas de sebo. . . 0’616 10’ »

Palma 31 de agosto de 1869.—El Administrador, Juan Bó.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Moreno.

Núm. 3“3.

Comisaria de Guerra de Mahon*
Distrito militar de las Baleares.

FACTORIA ÜE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoria, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra- 
eion militar en 11 de agosto de 1864.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad. Escudos.

9 Mahon. Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite. . 1501ÍI. 0‘406

25 Id. Id. Id. Id. . 150 0’406

9 Id. Benila Escudero. Hilo. . 3 kil. 3‘ »
9 Id. Sres. Taltavull Tomas y Estela. Escobas. . 48 0’067

Mahon 31 de agosto de 1869.—El Administrador, Eduardo de Solo.—V.° B.°— 
El comisario de guerra, Andrés Llabres.

Núm. 374.

Factoría de provisiones de Mahon. Mes de agosto de 1869.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoria antedicha.

Dias. Nombres del vendedor. Núm. de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

Trigo estranjero.
12 D. Baltasar Cortés. 292‘6 4‘ 500

Harina de 1? clase
10 Sres. Taltavull Tomas y Estela. 2‘ 17‘ 824

Mahon 31 de agosto de 1869.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector, Andrés Llabres.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 11 de Junio 
de 1869, en los autos que en el Juzgado 
do primera instancia de Chantada y en la 
Sala primera do la Audiencia de la Coru- 
ña ha seguido D. Juan Armada Valdés 
con José do Bal sobre prorateo de rentas 
y pago de atrasos; autos pendientes ante 
Nos en virtud do recurso do casación in
terpuesto por el demandado contra la sen
tencia que en 22 de Setiembre do 1868 
dictó la referida Sala:

Núm. 372

Comisaria de Guerra de Palma.

Mes de agosto de 1869.

Resultando que por escritura de 17 de 
noviembre de 1645 I). Fadriquo de Villar 
y su mujer Doña Inés Bernardina Josefa 
de Lemus y Camba, señores de la casa de 
Villar, dieron en foro á D. Juan Casóla la 
viña titulada de Pcñajurada y la llamada 
de Regidoira, en la rivera de Santa María 
do Sabadella, por la pensión anual de cin
co cañados y medio de vino tinto; lo cual 
fué aceptado por oí Juan Casela:

Resultando que en 26 do Octubre do 
1866 D. Juan Armada Valdés, Marqués de 
Figuoroa y dueño do la casa palacio de

MES DE AGOSTO DE 1869.

Villar, exponiendo que desde la preceden
te escritura no habian sido deslindadas las 
fincas aforadas, pretendió que con citación 
de sus poseedores, que lo eran D. Juan 
Fernandez Roó y José do Bal, y de los due
ños de los predios colindantes, se proce
diera al deslinde y amojonamiento de las 
referidas viñas de Peñajurada y de Regi
doira, como asi tuvo efecto, aprobándose 
por auto de 10 de diciembre de dicho año 
1866, mediante á no haberse hecho opo
sición por ninguno de los poseedores y co - 
lindantes:

Resultando que posteriormente, habien
do solicitado el D. Juan Armada Valdés 
que se hiciera saber á los poseedores de 
dichas fincas D. Juan Fernandez y José 
do Bal que nombrasen perito ó se confor
masen con el que él elogia para practicar 
el prorateo de la pensión de cinco cañados 
y medio de vino tinto entre las dos fincas 
aforadas, y que hecho se procediese á la 
liquidación de atrasos y de pago de los que 
resultasen debeise dentro do un término 
breve, con las costas del expediente, se 
estimó también dicho prorateo, conformán
dose D. Juan Fernandez con el perito nom
brado por el demandante; pero habiéndo
se opuesto á todo el José do Bal, se pro
veyó auto en 20 de abril de 1867 sobre
seyendo en el expediente como de jurisdic
ción voluntaria en cuanto al José do Bal, 
y reservando á las partes el derecho de 
que se creyeran asistidas para que lo ejer
citasen en el juicio correspondiente:

Resultando que en su consecuencia el 
D. Juan Armada Valdés promovió deman
da en 28 de Junio de 1867 pidiendo que 
se declarase haber lugar al prorateo de 
pensión que expresaba la escritura del fo
ro de 17 de noviembre de 1645, y se 
condenara á José do Bal á que lo consis
tiera si no quisiese someterse al ya prac
tica io, y á que pagase en proporción los 
gastos hechos y que se ocasionaran y los 
atrasos de la renta con costas do este jui
cio, alegando para ello que las fincas lle
vaban consigo las pensiones que las afec
taban; y que aun cuando José do Bal qui
siera decir que nunca había contribuido 
con renta alguna para el pago do la pen- 
sion del foro mencionado, osla excepción 

! ño podia aprovecharle por cuanto el censo 
nunca perece ó es imprescriptible; que el 
foro es una especie de censo enfiléulico su
jeto á las mismas prescripciones legales, y

según esta doctrina no podia eludirse el 
prorateo, porque era justo so distribuyese 
proporcionalmente con arreglo al valor de 
las fincas sobreque estaba impuesto, y SQ 
pagase con la misma proporción por los 
enfiléutas; y por último, que los gastos 
del proraleo y deslinde eran de cuenta de 
los mismos enfiléutas, quienes no podían 
tampoco dejar de sastifacer los atrasos:

Resultando que el José do Bal pretendió 
que se le absolviera de la demanda con 
imposición de perpetuo silencio y costas á 
la parte actora, excepcionando al efecto 
que en ningún caso estaba obligado á pa
gar al demandante pensión por una finca 
que no recibió del que decia aforante, y 
de la cual, á pesar de ser poseedor desde 
tiempo inmemorial, sólo estaban percibien
do renta José Gómez y Lúeas de Castei- 
ra, sin que otra persona les hubiese pedi
do á él y sus causantes la menor cosa para 
la parte demandante: que aunque este lla
gase á probar que la propiedad que hacia 
materia de su demanda era de su domi
nio, él, como poseedor do buena fé y pa
gador á otros, no podia ser obligado á su 
reconocimiento sujetándole al proraleo y 
sus consecuencias porque so daba en su 
favor la prescripción; y quo siendo juris
prudencia en materia de proraleo la facul
tad de poder renunciar el tercer poseedor 
la finca por que se le pedia una pensión 
que nunca pago, ó conservarla sometién
dose á cumplir las obligaciones para con 
el dominio; le quedaba reservado esto de
recho para cuando recayese decisión:

Resultando que practicadas las pruebas 
que las parles articularon, y hechas sus 
alegaciones, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 13 de abril de 1868, la 
cual confirmó con cosías la Sala de la au
diencia en 22 de setiembre del mismo año, 
declarando haber lugar al prorateo de la 
pensión que expresaba dicho foro, y con
denando al José do Bal á que lo consistiera 
y á que pagase á proporción los gastos y 
atrasos de la reñía correspondiente á la fin
ca de Regidoira, con las costas de este 
plieto:

Resultando que contra este fallo inter
puso el demandado José do Bal recurso 
de casación citando como infringidas:

1 .° El principio de que «toda finca se 
repula I brc mientras no resulte lo contra
rio,» por cuanto se estimaba la demanda 
suponiendo subsistente la escritura de 
de noviembre de 16 45 á pesar delaci)®' 
plida prueba suministrada por él y d013 
insuficiente que el demandante adujo: ,

2 .° Y por la misma razón, la juris
prudencia establecida por este Tribunal en 
sentencia de 26 de Febrero de 1867; P^cS 
al declararse en ello que el principio no
tes citado es inaplicable al caso en fi110 
conste de un modo evidente quo la fm03 
no está libre, robusteció dicho pr'mcip10 
exigiendo la evidencia de la carga ó gra' 
vámen que no so hallaba justificada en esl 
plei o: ,

3 .° La jurisprudencia establecida e0 
la sentencia de este Tribunal Supremo c 
10 de diciembre de 1858, por no haber 
justificado la identidad del predio que 
suponía censido por la citada escritura 
17 de noviembre do 1645; . .■

Y 4.° La ley 18, Pariida 3.a (as* 
ce), «por cnanto él había vendido la h* 
como libre de la pensión que hoy rec 
maba el demondante; y concurrian en 
favor todas las circunstancias para P 0 
prescribir;» y al determinar dicha 'c^.L, 
las cosas raíces se pueden ganar por 1,0 e 
po de 10 años entre presentes y, jen 
ausentes, implicilamenle resolvió tanH 
el caso do que se tratase sólo del dom 
directo: jyjQ.

Visto, siendo Ponente el ministro v-
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oposición, fué nombrado Relator de la 
Audiencia de Canarias.

En 15 de abril de 185í se le conce
dió la categoría de juez de primera 
instancia de término en atención á lle
var 11 años sirviendo el anterior des
tino.

En 18 de setiembre do 1856, juez 
del distrito de la Catedral de Murcia.

En 29 de abril de 1862 se le tras
ladó al del distrito de San Beltran de 
Barcelona.

En 6 de diciembre de 1861 fué de
clarado cesante.

Manvel González Acevedo:
Considerando qoe la Sala sentenciadora, . 

preciando las pruebas practicadas por 
ibas parles, ha estimado que resulta jus- 
-ificado el gravámen sobre la finca á que 
serefiere la cuestión, y que por lo tanto 
0 sido infringido el principio de que 

toda tinca se reputa libre mientras no re
cite lo contrario:
L Considerando que aun cuando no estu
viese justificada, como lo esta por la dili
gencia de deslinde á que oportunamente 
fué citado José do Bal, la identidad del 
prédio, esta circunstancia no podía servir 

fundamento para la casación por no 
haber sidoexcepcionada en tiempo hábil: 

Considerando que siendo mista de real 
v personal la acción que ha ejercitado en 
eslos autos la parte adora, no es admisible 
la excepción de prescripción por sólo el 
trascurso de 12 años en que parece no se 
ha pagado la pensión fonal por ser indis
pensable que entre otros requisitos con
curra el trascurso del tiempo determinado 
por la ley; y que d o  es aplicable al pre
sente pleito “la ley 18 del lit. 29, Partida 
3.a, que es la que al parecer se cita como 
infringida, por referirse exclusivamente á 
la prescripción do las cosas y muebles:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. José do Bal, á 
quien condenamos en las costas y á la per
dida de la cantidad por que prestó caución, 
la que, caso de efectuarse si mejorase de 
fortuna, se distribuirá con arreglo á la 
ley; y devuélvanse los autos á la audiencia 
dela'Goruña con la correspondiente certi- 

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, do acuerdo con 

el consejo de ministros, para la plaza 
de magistrado de la Audiencia de Bar
celona, vacante por cesación de don 
Pedro María Escudero y Azara, á don 
Mariano Cors y Perez, juez de térmi
no cesante.

San Ildefonso veintitrés de julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Ruiz Zor
rilla.

Alérdos y servicios de don Mariano Cors 
y Perez, nombrado por decreto de es
ta fecha para una plaza de Magistra
do de la Audiencia de Barcelona.

ficacion:
Asi por esta nuestra sentencia, que se 

publicará en la Gacela de Madrid é inser
tará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mau
ricio García.—José M. Gáceres.—Francis
co María de Castilla.—José María Haro. 
—Joaquín Jaumar.—José Fermín de Ma
ro.—Juan González Acevcdo,

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el Excmo. é limo. 
Sr. 0. Juan Manuel Gonzalos Acevedo, 
ministro del Tribunal Supremo de Jusli- 
da, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, 

que certifico como Escribano de Cáma
ra de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 11 do Junio de 1869.—Dioni- 
sio Antonio de Fuga.

^Gaceta del 12 de agosto.)

Abogado desde 1835.
En 22 de enero de 1841, juez de 

primera instancia de Calamocha.
En 24 de julio de 1842 se le tras

ladó al de Liria.
En l.° de octubre de 1843 se le 

nombró juez de Jaca.
En 16 del referido mes y año fué 

trasladado al de Albarracin.
En 9 de agosto de 1844 se le decla

ró cesante.
En 2 de marzo de 1855, juez de 

Mondoñedo.

MINISTERIO d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .
DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con 

C consejo de ministros, para la plaza 
magistrado de la Audiencia de Bar- 

^lona, vacante por cesación de don 
Juan Neponmceno Alonso; á don Anto- 
ni° Trujillo' y Sánchez, juez de lérmi- 
110 cesante. ‘

San Ildefonso veintitrés de julio de | 
í11! ochocientos scsenla y nueve.— 
^’ancisco Serrano.—El ministro de

v Justicia, Manuel Ruiz Zor
rilla.

^entos y servicios de don Antonio Trugi- 
y Sánchez, nombrado por decreto

de esta fecha para una plaza de Ma- 
’J^irado dota Audiencia de Barcelona.
Rogado desde julio de 1839.
Ch 2 de diciembre de 1842, previa 

importantes servicios que había pres
tado á la causa de la libertad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La redacción de los 
presupuestos generales del Estado es 
asunto cada dia mas digno do la aten
ción de las Corles y del Gobierno, y 
por ello se mira tiempo hace con pre
ferencia por el Ministerio de mi cargo 
Si se tiene presente la época en que 
deben someterse á la deliberación de 
las Cortes, con arreglo al precepto 
constitucional, los reepectivos al. pró
ximo año económico de 1870 á 1871, 
no parece todavía urgente su forma
ción; pero si se considera cuan nece
sario es ir procurando la nivelación 
del importe de los gastos con la ver
dadera valoración de los recursos; si 
se observa que las reformas ya inicia
das en los diferentes servicios públi
cos y en nuestro sistema rentístico, al 
mismo tiempo que ofrecen probabili
dades de llegar á producir tan apete
cido resultado, exigen al valuar los 
créditos un estudio mas detenido de 
parte do este Ministerio para precisar 
dentro del límite posible en todo cál
culo la extensión ó el impulso que la 
prudencia aconseja respecto ácada una 
de las ya comprendidas y la oportuni
dad del planteamiento de aquellas que 
se hallan en proyecto; si se tiene en 
cuenla que eslos importantes trabajos 
no pueden emprenderse por esto de
partamento sin conocer préviamente la 
importancia de todas las obligaciones; 
y si se atiende, por último, ala nece
sidad de que las Corles (’onstituyentes 
puedan dedicarse con todo detenimien
to al exámen del estado económico del

En 12 de julio de 1856 se le pro
movió al del distrito de San Pedro de 
Barcelona.

En 13 de setiembre del mismo año 
fué trasladado al de Pontevedra, acce
diendo á sus deseos.

En 14- de noviembre de 1856 se le 
declaró cesante.

En 18 de octubre de 1861 fué nom
brado juez en comisión de Castuera, 
conservando la categoría de término 
que anteriormente había disfrutado.

En 12 de mayo de 1862 se le tras
ladó al déla Almuniaenigual concepto.

En 1.° de setiembre del mismo año 
fué trasladado al de Torrijos, conser
vando su categoría

En 13 de setiembre de 1864, por 
permuta, fué nombrado para el de Vi
vero.

En 10 de marzo de 1865 se le tras
ladó al de Dolores, accediendo á- sus 
deseos y conservando su categoría.

En 16 de mayo del propio año, juez 
en comisión de Ponfcrrada.

En 15 de febrero de 1867 se le de
claró cesante.

En 1836, siendo teniente de uno de 
los cuerpos francos de Aragón y sub
teniente de la Milicia nacional de Jaca, 
fué promovido al empleo de capitán de 
aquel cuerpo en consideración á los

pais y á la resolución de los arduos 
problemas que el presupuesto entraña, 
se comprende la necesidad de que des
de luego se ocupen lodos los centros 
de la Administración pública en redac
tar sus presupuestos parciales. El exá- 
men prolijo de ellos permitirá, combi
nar el pensamiento económico del pro
yecto de ley con que deben presentar
se á la Representación nacional los ge
nerales del Estado; víanlo por ser ne
cesario que una vez formulados se dis
cutan ampliamente y con el mayor de
tenimiento por el Consejo de Ministros, 
cuanto porque conviene presentarlos á 
las Cortes Constituyentes el dia mismo 
en que reanuden sus sesiones públi
cas, S. A. el Regente del Reino, á quien 
he dado cuenla de este importante asun
to, se ha servido disponer que por lo
dos los Ministerios se proceda desde
luego á la formación de sus respecti
vos presupuestos para el próximo año 
económico de 1870 á 1871; y que, 
acompañados de memorias ó notas ex
plicativas de las diferencias que ofrez
ca su comparación por capítulos y ar
tículos con los del año actual, se re
mitan por duplicado á esta Secretaria 
en el mas breve plazo posible, y siem
pre antes del dia l.° de setiembre de
presente año.

Como el plazo es apremiante, pudie

niendo se procediera á la tasación de 
las casas como se había hecho respeclo 
del hospital, formalizándose después 

ra, si V. E* lo encuentra preferible y I por dicho comisionado las correspon-

á fin de economizar tiempo, remitirse 
por el Ministerio de su digno cargo á 
este de Hacienda una nota expresiva 
de las variaciones que hayan de intro
ducirse en su respectivo presupuesto, 
con cuyo dato seria mas rápida la re
dacción del general del Estado por la 
Dirección de Contabilidad. Me encarga 
además S. A. significar á todos los Mi
nisterios la necesidad de que á la fija
ción de los créditos presida la mas se
vera economía á fin de que, en vez de 
tener aumento aquellos sobre los del 
presupuesto actual, presenten bajas 
positivas que permitan reducir el défi
cit que resulta en el corriente, y apro
ximarse de esta manera á la nivelación 
que se desea por lodos.

De orden de S. A. lo participa á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de julio de 1869.—Cons- 
lanlino de Ardanáz.—Sr. Ministro de...

Gaceta del 2o de julio.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDENES.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A.
el Regente del Reino del expediente 
promovido por la junta provincial de 
Beneficencia de Cáceres en solicitud de 
que se reconozca y declare como carga 
de justicia el pago de la renta anual de 
530 escudos 260 milésimas, importe 
cielos réditos del precio en que fueron 
tasados el edificio del hospital de la pie
dad y dos casas contiguas al mismo 
que sirvieron para edificar la audien
cia de aquel territorio; y ademas la cor
respondiente a! valor de otras dos ca
sas que se demolieron para formar la 
plaza del frente de dicha audiencia, 
propias del referido hospital.

En su consecuencia:
Vista una certificación librada por el 

secretario de gobierno de la audiencia 
de Cáceres á dos de octubre de 1862, 
por laque, y con referencia á los ante
cedentes obrantes en el archivo de la 
misma, se hace constar:

Que por real pragmática del señor 
don Carlos IV de 30 de mayo de 1790 
se mandó establecer una audíenciaenla 
provincia de Extremadura con residen
cia en la villa de Cácercs:

Que comisionado D. Arias Antonio 
deMon, Oidor de la audiencia de Zara
goza, para la adquisición de un edifi
cio á propósito para la misma, ya en 
renta ó en venta si asi convenia, á cos
ta de los sobrantes de propios, contra
tó la del hospital de la Piedad con el 
patrono del mismo, lasándose en venta 
en 284.160 reales, y en renta en 5.000 
rs., proponiendo al consejo real, como 
mas útil y conveniente, la compra de la 
anunciada finca, al par que la de dos 
casas contiguas que pertenecían al hos
pital de mujeres, y de otra de la pro
piedad del Duque de Abranles:

Que á su virtud, y de conformidad 
con el consejo, se expidió real cédula 
en 5 de octubre del mismo año dispo-
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dientes escrituras de compra, cuidando 
que el importe de cada una de las casas 
se pusiera con intervención de sus due- 
fios ó patrones en el arca de caudales 
públicos de la citada villa, de donde no 
se sacarán sin previo real permiso, para 
invertirlo ó subrogarlo con idéntica in
tervención en bi nes y efectos seguros 
á beneficio de las respectivas vincula
ciones ú obras pias á que corr^spon- 
dian:

Que las fincas pertenecientes al hos
pital de mujeres fueron lasadas, una en 
4.013 rs. y la otra en rs.:

Que por orden del consejo de 20 de 
noviembre del propio año se previno al 
comisionado que el total importe del 
hospital se retuviera en las arcas de 
propios y arbitrios con noticia del in
tendente, cuidando que con interven
ción del patronato se impusiera á bene
ficio dolos fines establecidos por la fun
dación en los cinco gremios mayores de 
Madrid ó en el banco Nacional de San 
Cárlos ú otros destinos, no siendo de 
ningún modo en la compra de bienes 
raíces:

Que á su virtud el comisionado hizo 
presente al consejo en 1G de abril de 
1799 que no había sido posible hacer 
el depósito en arcas porque la inten
dencia no tenia suministrados mas fon
dos que los precisos para las obras de 
la casa del tribunal y cárcel, las cuales 
por falta de ellas se encontraban sus
pendidas; consultando á la vez, como 
medio de satisfacerse al hospital el pre
cio de su antiguo edificio vendido para 
el establecimiento d.e la audiencia, que 
de los sobrantes de propios y arbitrios 
de la provincia (¡uc hubieran entrado 
ó entraren en la real caja de amortiza
ción se asignara la parle correspon
diente al precio en que fuera lasado el 
seminario de aquella villa denominado 
de San Pedro, cuyo edificio venia sir
viendo de hospital desde que se ejecu
taron los reparos necesarios á costa de 
los fondos de propios ya destinados pa
ra la obra de la audiencia, pagándose 
el rédito de 3 por 100 al seminario, y 
cediéndose el edificio de este perpétua- 
menleal hospital:

Que en su vista el consejo con fecha 
6 de diciembre del dicho año de 1799 
dispuso que el Regente de Cáceres re
mitiera copia auténtica de la escritura 
devenía del hospital, procediéndose á 
la tasación del seminario, y remitiéndo
se las diligencias originales para acor
dar lo conveniente; y que en su cum
plimiento por la Regencia se dictó auto 
en 19 del mismo mes y año mandando 
que se manifestara al consejo que del 
expediente no resultaba se hubiera 
otorgado escritura de venta del hospital 
sin duda porque, como había expues
to el comisionado, no se habían faci
litado fondos por la intendencia, y por
que citado el patrono para que por sí ó 
por apoderado compareciera al objeto 
de evacuarla tasación prevenida, no lo 
habia efectuado:

Vistos los demas documentos presen
tados por la junta reclamante, por los 
que se hace constar:

Que el mayordomo de la cofradía de 
nuestra Señora de la Soledad del Monte 
Calvario, prévias las licencias necesa
rias, vendió á censo dos fincas de su 

pertenencia por los réditos anuales, la 
una de 57 rs. y la oirá de 15:

Que dichos gravámenes fueron reco
nocidos después á favor de la cofradia 
por el patrono y administrador del hos
pital de la Piedad por escrituras otor
gadas en 8 de noviembre de 1640 y 24 
de noviembre de 1749, en considera
ción á que ambas fincas fueron adqui
ridas por el hospital y derribadas al 
objeto de formar la plazuela que existía 
delante de aquel edificio:

Que los réditos de ambos censos ha
bían sido satisfechos á los mayordo
mos de la cofradia por el hospital ci
vil hasta el 24 de junio de 1855:

Y por último, que en el archivo de 
la audiencia no existían mas que las 
cuentas de gastos de las obras hechas 
para el establecimiento de la misma.

Vistas las solicitudes presentadas 
por la referida junta: una en 28 de fe
brero de 1858 pretendiendo se admi
tieran á liquidación por esa Dirección 
general los créditos de 284.160 rs. y 
de 10.087 rs. que le pertenecían por el 
valor del hospital y casas antes reseña
das, oque en su defecto se reconociera 
como carga de justicia á favor de la 
misma jimia la renta líquida anual de 
5.000 rs. por el importe de los réditos 
del precio del hospital, y la 302 rs por 
el precio principal de las dos casas; 
otra en 12 de octubre de 1861 solici
tando que para subvenir á los gastos 
del edificio de nueva planta que habia 
de destinarse á hospital y hospicio se 
mandara so le satisfaciera el importe 
de dichos capitales, con mas la suma 
de 276.483 rs. 26 mrs. por réditos 
vencidos, mediante á que para la cons
trucción del citado edificio, acordado 
por real orden de 30 de octubre de 1860 
habia destinado el gobierno la suma de 
360.000 rs., acordando la diputación 
provincial contribuir con la de 420.000 
y la junta reclamante con la de 496 
mil doscientosrs., y por último, otra 
deducida en 15 de junio de 1863 re
clamando además la suma de 16.955 
rs. 50 cénls. por el capital de la área 
de la plaza que daba al frente de la 
audiencia:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el art. 9.° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la ma
nera y forma de llevarla á efecto:

Vista la real orden de 30 de ma
yo de 1855 prescribiendo la clase de 
documentos que para los efectos de 
la revisión y reconocimiento han de 
presentar los partícipes en cargas de 
justicia:

Visto, finalmenle, el decreto de 30 de 
junio último, por el que se sometió á 
esa Dirección general el conocimiento 
de los expedientes del de la naturaleza 
de que se trata:

Considerando que por la antecita
da real orden de 30 de mayo de 1855 
se exige como requisito indispensable 
la presentación de los títulos origina
les de adquisición del derecho que se 
intente hacer valer contra el Estado, ó 
cuya subsistencia se pretenda, para 
que pueda estimarse la obligación 
comprendida entre las generales del 
mismo que figuran en presupuesto bajo 
la denominación de cargas de justicia:

Considerando que los documentos 
presentados por la junta provincial de 
Beneficencia de Cáceres, y cuantos 
mas se han aducido al expediente, no 
demuestran que su acción se halle ex
pedita para conseguir del Estado el 
reconocimiento y pago del crédito que 
reclama en concepto de carga de jus
ticia, por cuanto no resultan otorga
das las escrituras de venta del hos
pital y casas pertenecientes al mismo 
en cuyos contratos funda su derecho, 
ni aparece terminado el expediente en 
virtud del cual se intentó cederle per- 
péluamenle para hospital el edificio ti
tulado seminario de San Pedro, que 
venia ocupando en equivalencia de 
aquel en que se estableció la audiencia 
de Cáceres:

Considerando que, según el mérito 
que ofrecen los demás antecedentes de 
que queda hecha referencia, surgen 
vehementes dudas respecto á si el pre
cio de las fincas adquiridas para el es
tablecimiento de la audiencia debió sa
tisfacerse ó no de los fondos sobrantes 
de propios y arbitrios ó si correspon - 
diendo el abono al Estado, este tuvo 
presente esta circunstancia al conceder 
á la junta reclamante la subvención de 
que queda hecho mérito para la cons
trucción del nuevo hospital y hospicio;

S. A., conformándose con lo en su 
razón expuesto por la sección de Ha
cienda del consejo de Estado, la Direc
ción general del Tesoro y la suprimi
da asesoría de este ministerio, ha te
nido á bien confirmar el acuerdo de la 
junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se de
clara no haber lugar al reconocimien
to y pago en el expresado concepto 
de las que motivan la reclamación de 
la junta provincial de Beneficencia de 
Cáceres.

De orden de S. A. lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de agosto de 1869. 
—Ardanáz.—Sr. Director general pre
sidente de la junta de la Deuda pú
blica.

limo. Sr.: En vista de lo expuesto 
á este ministerio por esa Dirección 
general acerca de la conveniencia de 
variar los tipos empleados hasta el dia 
en la enumeración de los bonos del 
tesoro y de los cupones adheridos á los 
mismos, que se están emitiendo á vir
tud de lo dispuesto en el decreto de 
28 de octubre del año último, sustitu
yendo á la vez con tinta negra la en
carnada que viene usándose, el Regen
te del Reino se ha dignado resolver que 
se hagan dichas innovaciones á partir 
desde clnúm. 300.001 al 1.250.000, 
que será el último de la emisión; pu
blicándose esta variante en los perió
dicos oficiales para que llegue á noti
cia del público, y á fin de evitar cual
quier perturbación en el curso de los 
citados valores.

Lo digo á V. L de orden de S. A. 
para los efectos consiguientes á su 
cumplimiento. Dios guarde áV. I. mu
chos años. Madrid 31 de agosto de 
1869.—Ardanáz.—Sr. Director gene
ral del tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los asuntos comerciales.

El Vicecónsul de España en Guale, 
guaychú participa que le han sido en
tregados el título de propiedad de un 
terreno y otros varios créditos perte
necientes á D. Ramón Roda, cura vi
cario que fue de la iglesia parroquial 
de dicha ciudad, de donde se ausentó 
con intención de embarcarse para Bar
celona, sin que hayan vuelto á adqui
rirse noticias de su paradero, á fin de 
que el interesado ó sus herederos se 
presenten ante dicho Vicecónsulado 
por si ó por medio de apoderado á 
reclamar dichos documentos.

Igualmente el Vicecónsul de España 
en Olpron da cuenta de haber fallecido 
en aquel distrito los súbditos españo
les siguientes:

Pedro Yusle, de 43 años de edad, 
natural de Huesca, que murió en Pan 
el 3 de marzo último sin dejar heren
cia alguna.

Pedro Olózaga Camps, de 62 años 
de edad, natural de Verdes (Francia), 
oriundo de Sallent, provincia de Hues
ca, que falleció el 28 del mismo mes 
dejando algunos bienes, según se lia 
comunicado ya á sus parientes.

Y Francisco Arquillans, natural de 
Arriap, que murió en Pan el 29 de 
abril último y no dejó herencia ab 
gima.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El gobernador de Santander partici
pa que el vapor correo España ha fon
deado en aquel puerto en el dia de 
ayer. ,

(Gaceta del dia 5 de setiembre.;

ULTIMA HORA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden público.—El Excmo. señor mi
nistro de la Gobernación en lelégrama 
que acabo de recibir me dice lo s1' 
guíenle:

«Madrid 8.—11 n.—Pasó el diasin 
novedad, con motivo fiesta dia algi^ 
nos curiosos masque de ordinario PueI' 
la del Sol, desde el anochecerla pobla
ción en su estado habitual.»

«Madrid 10.—11’ 15 m.—Sin nO' 
vedad.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial y periódicos para con 
cimiento de los habitantes de esta p1 
vincia. Palma 11 setiembre de 1» ' 
—José Rosich.

PALMA
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